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AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones del Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el uso de la firma electrónica 
de documentos internos, en sustitución de la firma autógrafa, en los documentos, 
trámites, comunicados y procedimientos internos de índole administrativa que se 

llevan a cabo en el Instituto. 
 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2023 

 

Nombre de la Disposición 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el uso de 

la Firma Electrónica de Documentos Internos, en sustitución de la firma autógrafa, en los 
documentos, trámites, comunicados y procedimientos internos de índole administrativa que se 
llevan a cabo en el Instituto. 

 
Objetivo 
Autorizar el uso de la Firma Electrónica de Documentos Internos (FEDI), para todas las 

personas servidoras públicas de las unidades administrativas previstas en el artículo 4 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en sustitución de la firma autógrafa, en los 
documentos, trámites, comunicados y procedimientos internos de índole administrativa que se 
llevan a cabo en el Instituto. 

 
Fecha de Emisión 
29 de marzo de 2023 
 
Medios de consulta: 
Portal de internet institucional: 
https://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_23_Acuerdo_FEDI_2023.pdf  
Liga adicional: https://www.dof.gob.mx/2023/IFT/Acuerdo_Fedi2023.pdf  
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023.- Titular de la Unidad de Administración del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, Oscar Everardo Ibarra Martínez.- Rúbrica. 

 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5686786&fecha=26/04/2023#gsc.tab=0
https://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_23_Acuerdo_FEDI_2023.pdf
https://www.dof.gob.mx/2023/IFT/Acuerdo_Fedi2023.pdf
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